
Función Social!

•  Aportar a la comunidad proyectos e instrumentos sobre Gobierno 
Corporativo que faciliten los negocios en pro de la formalidad y legalidad, 
favoreciendo la creación de fuentes de empleo y la capacitación de 
directivos, gerentes o jefes de familia que dirijan un negocio.!

•  Conservar en cada trámite el sentido humano de la Función Social del 
Notario, que consiste en dar formalidad y certeza a actos patrimoniales y 
civiles que son relevantes para la armonía personal, familiar y de negocios 
de las personas que acuden ante su fe.!

•  Promover y conservar la importancia del testamento como prevención de 
conflictos familiares y patrimoniales a través de un costo accesible durante 
todo el año.!

•  Apoyo y asistencia a la formalización de instituciones humanitarias que 
asegure su permanencia en la comunidad, asesorándoles sobre estructura 
legal y organizacional, de esta  forma se garantiza que reciban donativos y 
expidan comprobantes deducibles, resultando en la ampliación de su 
campo de actuación y aumento del número de beneficiarios.!


